NUMERO  *****- SEIS: Ante mi Giovanni Cavallini Barquero, Notario Público con oficina en San José, señor Eduardo Mora Mora, mayor, costarricense, soltero, cédula de identidad:  Uno-Ochocientos Noventa y Dos -Setecientos Diez, vecino de Puriscal, en su condición Personal y como Apoderado Generalísimo sin limite de suma de SATELITE AEMM SERVICIOS MULTIPLES, S.A.", cédula de persona jurídica número: Tres -Ciento Un -Cuatrocientos Ochenta y Cuatro Mil Trescientos Dieciséis , cuyo domicilio social es en San José, e inscrita en el Registro Público, Sección Mercantil, bajo el Tomo: Quinientos Sesenta y Nueve , Asiento: Veinte Mil Setecientos Dieciséis, debidamente autorizado para este acto mediante acta número visible a folio del Libro de Asamblea General , y  manifiestan: Que por haber recibido en arrendamiento dinero efectivo por parte del señor Carlos Leon Cascante, mayor, costarricense, divorciado una vez, cédula de identidad número:  Nueve - Cero  Ocho  Uno Cero  Tres  Tres , Vecino de Heredia Lagunilla Residencial Las flores casa  Uno-h se constituye su deudor,  por la suma de DIEZ MILLONES DE COLONES, suma que devenga interes corrientes y moratorios al cinco por ciento mensual, siendo la fecha de pago los días quince de cada mes; y que todo pago lo hará en el domicilio del acreedor: Heredia Lagunilla Residencial Las flores casa  Uno-h en dinero efectivo; En garantía de cumplimiento de su obligación, el señor deudor Mora Mora constituye prenda de primer grado sobre el vehículo placas  Cinco  Tres  Seis  Nueve  Ocho  Ocho  que tiene las siguientes características: Hasta por la suma de Dos Millones de  de colones y sobre las acciones  números   Cero  Cero  Seis  y  Cero  Cero  Siete    de la sociedad SATELITE AEMM SERVICIOS MULTIPLES, S.A.", cédula de persona jurídica número: Tres -Ciento Un -Cuatrocientos Ochenta y Cuatro Mil Trescientos Dieciséis , cuyo domicilio social es en San José, e inscrita en el Registro Público, Sección Mercantil, bajo el Tomo: Quinientos Sesenta y Nueve , Asiento: Veinte Mil Setecientos Dieciséis por  la suma de Ocho Millones de  de colones, correspondiente a Cuatro Millones de  de colones cada una. Así mismo continúan manifestando que  bajo la fe del juramento e impuesto con las penas con que la ley castiga la falsedad, que deja rendida en este acto sobre el bien antes descrito no existen gravámenes, anotaciones, prendas o circunstancias que impidan la inscripción y validez de este documento.  Así mismo, declaro que los bienes que garantizan mi obligación se encuentran en mi poder en la misma dirección de domicilio antes indicada y que permanecerán en esa misma dirección en mi poder como depositario durante todo tiempo en que el préstamo esta vigente y sin cancelar, por lo que responderé por los daños como depositario durante todo tiempo en que dicho bien se encuentre en deuda; el bien será reportado inmediatamente al acreedor en caso de daños por escrito.  Quedo entendido que para el otorgamiento de este crédito es condición fundamental la debida conservación y cuido de lo pignorado, así como mantener la garantía debidamente asegurada con las coberturas que se requieran para la total satisfacción en caso de algún acontecimiento que desmejoré o destruya el bien y a nombre del acreedor prendario que será el titular de los derechos del seguro hasta tanto no sea cancelado totalmente el crédito.  El acreedor queda expresamente autorizado por el propietario  para pagar la prima y las prórrogas del seguro que sean necesarias, así como cargar el monto de seguro pagado y sus intereses a la cuenta del deudor, en caso de que este no las realice.  Son causas para tener por resultado el pleno derecho del contrato del préstamo y tener por vencida y exigible anticipadamente todas las obligaciones, al acaecimiento de cualesquiera de los siguientes eventos: a). El no pago de la cuota del principal en la forma pactada, el no pago de una mensualidad de los intereses o del seguro del bien. b). Cuando el deudor no atienda debidamente a la conservación del bien dado en prenda. c). Cuando sin consentimiento previo y por escrito del acreedor se entregue el bien en arrendamiento, o se traspase, ó se de en prenda o terceras personas, o se utilice el vehículo en el transporte público o de personas  o de cosas. d). Cuando el bien no éste a nombre del deudor o posea gravámenes o anotaciones que perjudiquen el mejor derecho al acreedor. e). Por cualquier otra señala en la Ley.  Para el supuesto  de ejecución, el deudor renuncia a su domicilio, a los requerimientos de pago, a los trámites de juicio ejecutivo y para el remate servirá de base el saldo adeudado a la fecha de prestación del proceso ejecutivo correspondiente.  Agrega el deudor que renuncia a ser nombrado depositario judicial de lo pignorado, cargo el cual ejercerá el acreedor o la persona que él designe.  Para el supuesto de ejecución y de conformidad con lo establecido el artículo ciento setenta y cuatro bis del Código de Procesal Civil, el deudor señala como domicilio para atender sus notificaciones el indicado al inicio de este documento. En consecuencia el Órgano Jurisdiccional estará facultado para reemplazarlo en esa dirección que, de ser imprecisa o inexacta o inexistente, le será notificado por medio de edicto que se publicará en el Boletín Judicial.  La prenda responde por el capital, intereses corrientes y moratorios, seguros, comisiones costas procesales y personales, honorarios y gastos del depositario judicial, gastos de traslado y conservación de los bienes los demás que establece el artículo seiscientos ochenta y siete del Código Procesal Civil. Es todo.  El suscrito notario hace constar lo siguiente: a) Que informó ampliamente a los comparecientes sobre el valor y trascendencia legales de los consignado en esta escritura, y de las renuncias que hubieren hecho, así como de los gravámenes legales por impuestos o contribuciones que afectan el bien referido en este documento; b) Que ha tenido a la vista los documentos no esenciales a que se hizo referencia en esta escritura, y que los comparecientes le presentaron los documentos originales que le sirvieron como prueba para lo consignado en esta escritura, los cuales conservará en su archivo de referencias conforme a la ley; c) Que sus honorarios no han sido aún satisfechos debidamente por los comparecientes.  El suscrito notario leyó  a viva voz el contenido de esta escritura a los comparecientes y estos lo aprobaron. Extiendo un primer testimonio de esta escritura. Es Todo. Lo anterior resulta conforme para los comparecientes quienes manifiestan que lo aprueban y todos firmamos en San José, al ser las dieciocho horas treinta minutos del cinco de mayo de dos mil ocho. 
